
           Área de Medio Ambiente
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR

GESTIONA: 9607/2024
ASUNTO: VISITA INSTALACIONES

Jesús Ruiz Alvarez, Jefe de Servicio de Medio Ambiente y Playas, en relación al 
procedimiento  de  contratación  del  Servicio  de  Limpieza  de  Edificios  e  Instalaciones 
Municipales,  Colegios  Públicos  y  Escuelas  Infantiles  Dependientes  del  Ayuntamiento  de 
Almuñécar, INFORMO:

 Que según establece el PPT en el punto 13 :

 Que debido a las condicionantes actuales y a medidas de seguridad, únicamente se 
admitirá  la  visita  de  una  persona  por  lote  y  por  licitadora,  debiendo  igualmente 
comunicar nombre, apellidos y DNI de dicha persona. Se deberá comunicar por correo 
electrónico  la  identificación  de  la  persona  que  acudirá  a  dicha  visita.  El  correo 
electrónico de comunicación será  medioambiente@almunecar.es con la confirmación 
de la recepción de dicho correo.

 Que en todo momento, deberán respetar las normas establecidas en las instalaciones a 
visitar y cualquier otra que se estime oportuna por parte del Ayuntamiento.

 Que  se  facilitará  en  dicha  visita,  la  información  referente  a  la  planimetría  de  las 
instalaciones de las que se tiene dicha información, por lo que las licitadoras deberán 
venir provistas de un soporte para la descarga de dicha información. 

  Que se establece el siguiente plan de visitas:

LOTE FECHA HORA
1 07/01/25 08:00:00
2 07/01/25 16:00:00
3 08/01/25 08:00:00
4 08/01/25 16:00:00
5 09/01/25 08:00:00
6 09/01/25 16:00:00 C
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 Que el punto de encuentro previo, será en todos los casos, en el edificio de Urbanismo 
y Medio Ambiente en C/ Amelia Sánchez Alcázar.

 Que dicho plan de visitas podrá ser modificado, previa comunicación.

 Que en  caso  de  que  no  se  complete  la  visita  a  todas  las  instalaciones  de  un  lote 
concreto durante la jornada establecida, el resto de instalaciones pasarán a visitarse la 
tarde inmediatamente posterior de día lectivo (de lunes a sábado).

Todo lo cual, pongo en conocimiento a los efectos oportunos.

Almuñécar (ver fecha al margen)

JEFE DEL SERVICIO 
MEDIO AMBIENTE Y PLAYAS

Fdo. Jesús Ruiz Álvarez
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